
 

 

 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y DE APORTES 
PARAFISCALES 

 

  
En calidad de Revisor Fiscal de la E.S.E. HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS de Santa Fe de Antioquia 
con NIT 890.982.264 y dando cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el 
artículo 9º de la Ley 828 de 2003, 
 

 
CERTIFICO QUE: 

 
 

 
Que en ejercicio de mis funciones de revisoría fiscal y con base en la verificación de la información 
contable, financiera y los comprobantes de pagos suministrados por la administración de E.S.E. 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS de Santa Fe de Antioquia se encuentra al día en el pago de los 
aportes al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales, correspondiente al periodo marzo - 
pensión y salud - abril, así como han pagado los anteriores aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses contados hacia atrás a partir de la fecha citada. 
 
Dichos aportes incluyen: 
- Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- Sistema General de Pensiones 
- Sistema General de Riesgos Laborales 
- Aportes parafiscales (ICBF, SENA y Cajas de Compensación Familiar). 
 
Los pagos fueron realizados a través de la planilla integrada de Liquidación de Aportes – PILA 
ENLACE OPERATIVO con número 84852454 y conforme a los soportes revisados, sin que a la fecha 
se evidencien obligaciones vencidas por este concepto.  
 
 
 
El presente certificado se expide a los doce (09) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026). 
 
 
Atentamente, 
 
  
 
 

 

CAROLINA GIRÓN BORJA  
Revisora Fiscal 
T.P. 187799-T 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

 


